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Diputados aprueban en Comisiones reforma  

de simplificación administrativa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DHITURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó en Comisiones y por unanimidad, la reforma 

constitucional en materia de simplificación administrativa, señala 

que todos los órganos de gobierno deberán implementar la 

digitalización en trámites y servicios, así como buenas prácticas 

regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas. La minuta se discutirá en el Pleno. 
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